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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 80.524 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Recaudación de Tributos Locales 
 
 
El Pleno de la Excma Diputación Provincial de Teruel, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre 

de 2018, acordó la aceptación de las delegaciones en materia de gestión y recaudación de tributos e ingresos de 
derecho público conferidas por las Entidades Locales mediante acuerdo de Pleno, las cuales se especifican en el 
Anexo que se transcribe. 

Lo que se hace público para general conocimiento, según lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Teruel, 11 de diciembre de 2018.- El Presidente, Fdo. Ramón Millán Piquer.- El Secretario General Acctal., 
Fdo. Miguel Ángel Abad Meléndez  

ANEXO QUE SE CITA: 
- MUNICIPIO DE BELLO 
DELEGA EN VOLUNTARIA Y EJECUTIVA: 
TASA DE ABASTECIMIENTO DE  DE  AGUA POTABLE 
PRESTACION DEL SERVICIO DE  RECOGIDA DE BASURAS  
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIOIN MECANICA 
LOTES COMUNALES Y GANADEROS  
TRANSITO DE GANADO 
- MUNICIPIO DE GUADALAVIAR 
DELEGA EN  EJECUTIVA: 
APROVECHAMIENTOS EN MONTE DE UTILIDAD PUBLICA, APROVECHAMIENTOS FORESTALES Y 

EXCESOS DE SUBASTAS DE MADERA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 

Núm. 80.421 
 

ODÓN 
 

 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de ODÓN para el ejercicio 2019, al no 

haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 52.800,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 113.250,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.850,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 190.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 2.250,00 
 Total Presupuesto 368.150,00 
 Estado de Ingresos  

 


